PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 10/2014
Visto: 

            La  situación de riesgo habitacional y socio sanitario en que viven las familias que habitan en los vagones del ferrocarril ubicados detrás del paredón de calle 36 entre 7 y 9.
Considerando: 


Que los vecinos viven en casillas precarias de una sola habitación.-

Que no cuentan con los servicios y comodidades básicas y elementales.-

Que carecen no solo de viviendas sino también de higiene.-

Que por tales condiciones de vida esta en riesgo la salud de los menores y adultos que viven en tal lugar.-

Que los vecinos no cuentan con los recursos suficientes para resolver su situación habitacional.-

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:  
COMUNICACIÓN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien informar a la brevedad que planificación y/o proyecto posee para solucionar la situación de las siete (7) familias que viven en dicho lugar.
Artículo 2º: De forma
Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón, Ponce, Gallo y Gastaldi.

